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ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC 
 

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ. Titular de la Alcaldía en Cuauhtémoc, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 52 y 53 de 
la Constitución Política de los Ciudad de México; 1 numerales 1, 4 y 5, 52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A numerales 1, 2 
fracciones I, XX y XXI; 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30, 31, 32 fracción I, 40, 41, 62, 63, 71 fracción III párrafo cuarto 
y 74 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México; 123 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 32, 33, 39, 40 y 41 de la Ley de Desarrollo Social 
para el Distrito Federal; 38, 39, 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito el siguiente: 
 
NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 
PARA LA ACCIÓN SOCIAL DENOMINADA “NUESTRO CORAZÓN COMPARTE” PARA EL APOYO A 
PERSONAS EN LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC AFECTADOS POR LA EMERGENCIA SANITARIA DERIVADA 
DEL COVID-19, PUBLICADO EL DÍA 20 DE ABRIL DE 2020 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO NÚMERO 326. 
 
En la página 76, numeral 2 Apartado Tipo de Acción Social 
 
Dice: 
 
2. Tipo de Acción Social. 
 
Está acción social consiste en la entrega de un apoyo económico de 1500 pesos a las personas que por motivos económicos se 
identifiquen con la necesidad del mismo.  
 
Debe Decir: 
 
2. Tipo de Acción Social. 
 
Está acción social consiste en la entrega de un apoyo económico de $1,050.00 M.N. (Mil cincuenta pesos 00/100 M.N) a las 
personas que por motivos económicos se identifiquen con la necesidad del mismo.  
 
En la página 78, numeral 5 Apartado Definición de población objetivo, beneficiarias y usuarias 
 
Dice: 
 
5. Definición de población objetivo, beneficiarias y usuarias. 
 
En la Alcaldía Cuauhtémoc hay 531,831 habitantes de los cuales se pretende beneficiar a 8, 098 personas considerando entre otras 
las peticiones no atendidas de ingreso a alguno de los programas sociales del sistema de cuidados y derechos humanos de la propia 
alcaldía, así como las solicitudes realizadas por personas sin empleo alguno registradas por la Dirección De Desarrollo Económico 
a través de su bolsa de empleo o del padrón de locatarios de mercados públicos, tianguis y/o vendedores de artículos no esenciales 
registrados por la Dirección General de Gobierno y que por las condiciones actuales de contingencia sanitaria, estén impedidos de 
obtener ingreso alguno.. 
 
Debe Decir: 
 

5. Definición de población objetivo, beneficiarias y usuarias. 
 

En la Alcaldía Cuauhtémoc hay 531,831 habitantes de los cuales se pretende beneficiar a 6, 520 personas considerando entre otras 
las peticiones no atendidas de ingreso a alguno de los programas sociales del sistema de cuidados y derechos humanos de la propia 
alcaldía, así como las solicitudes realizadas por personas sin empleo alguno registradas por la Dirección De Desarrollo Económico 
a través de su bolsa de empleo o del padrón de locatarios de mercados públicos, tianguis y/o vendedores de artículos no esenciales 
registrados por la Dirección General de Gobierno y que por las condiciones actuales de contingencia sanitaria, estén impedidos de 
obtener ingreso alguno. 
 

TRANSITORIO 
 

Único. -Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2020 

(Firma) 

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 

ALCALDE EN CUAUHTÉMOC 


